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ORIGINAL : INGLES 

CONTROL DE LA CALIDAD BACTERIOLOGICA DEL AGUA POTABLE 

E l  Comits  Ejecutivo,  en  su 72a  Reunión, ce lebrada   en   ju l io   de   1974,  
expresó  su  preocupación  por la ca l idad   bac t e r io lóg ica   de l   agua   po tab le  y 
aprobo’ l a  s iguiente   Resolución VII, propuesta   por  los Representantes  de 
Canadá, Cuba y México: 

EL COMITE EJECUTIVO, 

Considerando  que los Gobiernos Miembros han  expresado 
su  preocupación  por  los  brotes  epidémicos  de  enfermedades 
e n t é r i c a s  y que estas enfermedades  afectan  especialmente a 
l a  p o b l a c i ó n   i n f a n t i l  y joven; 

Reconociendo  que e l  agua no po tab le   r ep resen ta  un 
vehículo  importante   en l a  t ransmisión  de  a lgunas  de las  
enfermedades  mencionadas; y 

Tomando en  cuenta  los grandes  esfuerzos que  hacen l o s  
pa íses   para   p roporc ionar  un suministro  adecuado  de  agua 
po tab le  a l a  población  urbana y r u r a l ,  

RESUELVE : 

Proponer a L a  XIX Conferenc ia   Sani ta r ia  Panamericana 
que  considere  l a  aprobación  de  una  resolución  en l a  cual :  

1. Se  encarezca a los   Minis t ros   de   Sa lud  y o t ras   au to-  
r idades  responsables   para   que  dentro  de  los   programas  de 
abastecimiento  de  agua  den mayor a tenc ión  a l a  ca l idad  
bac ter io lógica   inc luyendo l a  preparación  de normas de cali- 
dad, e l  mejoramiento   de   l abora tor ios   ex is ten tes  o e l  es tab le-  
c imiento  de  nuevos  laborator ios ,  l a  preparación  de  personal  
y l a  adopci6n  de los  mecanismos necesar ios   para  ejercer un 
con t ro l   e f ec t ivo   de  l a  ca l idad .  
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2. S e   s o l i c i t e  a la Organización  Panamericana  de l a  
Salud  que  preste mayor a tenc ión  a l  fomento  de  actividades  que 
conduzcan a l  con t ro l   de  l a  ca l idad   de l   agua  y que  propor- 
c ione   s e rv i c ios   de   a seso r í a ,   de   ad i e s t r amien to  y o t r o s  que 
sean   requer idos   por   los   Gobiernos   para   es tab lecer  y l l e v a r  
a cabo  programas  eficaces  de  control  de la ca l idad   bac te -  
r i o l ó g i c a   d e l  agua. 

E l  problema 

Aunque se ha  progresado  bastante   en suministrar agua a l  c r e c i e n t e  
n h e r o   d e   h a b i t a n t e s   d e  las Américas, t o d a v f a   f a l t a   r e a l i z a r  una tarea 
amplia y d i f í c i l  a f i n   d e   g a r a n t i z a r   s u   c a l i d a d   s a t i s f a c t o r i a .  

La necesidad  de  examinar l a  c a l i d a d   j u n t o  con l a  cant idad   de l   agua  
se evidencia   en las es tadSSt icas   de   morbi l idad  y mortal idad  que  revelan 
una inc idencia   a la rmante   de  las enfemedades   t ransmi t idas   por  e l  agua  en 
las Américas. En e l  Anexo 1 f igu ran   l o s   da tos   que  apoyan este hecho. 

Solo de   l o s   da tos   no  se deduce  claramente cómo l o s  abastecimientos  
de  agua  pueden  causar  brotes  de esas enfermedades.  Por  ejemplo,  según e l  
informe*  sobre l a  invest igación  epidemiológica  de E l  Salvador:  "Varios 
factores   interrelacionados. . .   han  contr ibuido  probablemente a l a  r eapa r i -  
ción  de l a  d isen ter ía   ep idémica  en Centro América.... Primero, e l  propio 
organismo  ha  cambiado, como l o  r e f l e j a  e l  hecho  de  que las cepas  preepidé- 
micas e ran   s ens ib l e s  a l a  t e t r a c i c l i n a  y a l  c loranfenicol   mientras   que las 
que  causaron l a  ep idemia   mos t ra ron   res i s tenc ia  a d i chos   an t ib ió t i cos .  
Segundo, l a  poblac ión   suscept ib le ,   s in   expos ic ión   prev ia  a l  bac i lo ,   había  
experimentado  un  crecimiento enorme. Tercero,  l a  movilidad  de esta pobla- 
c ión ,   g rac i a s  a las carreteras recién cons t ru idas ,   cont r ibuyó a l a  propa- 
gación  rápida  de l a  enfermedad.  Estos  factores,   considerados en conjunto,  
probablemente  consti tuyen la expl icac ión   de  l a  epidemia y de su gravedad". 

No se menciona  directamente e l  agua como e l  f a c t o r   p r i n c i p a l  en l a  
pandemia.  Se  hace  referencia a l a  resistencia cada  vez mayor d e l  organismo 
a l o s  a n t i b i ó t i c o s ,   p e r o  no al cambio de   res i s tenc ia   de l   o rganismo a l  c loro .  

En México, se informó  que e l  b r o t e   d e   f i e b r e   t i f o i d e a   d e  1972 se 
debió a l a  r e s i s t e n c i a  a l  c lo ran fen ico l   de  una  cepa  de  Salmonella  typhi- 
Como consecuencia  de  dicha  epidemia se usa ron   an t ib ió t i cos   po r  mucho 
tiempo,  con l o  que  evidentemente se redujo  muy poco e l  n h e r o   d e   p o r t a -  
dores   de   t i fo idea .  

*Vol. WNI, No.4, Bole t ín  de l a  OSP, 1974. 
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S i n  embargo, d e l  examen de   h i s to r i a s   c l í n i cas   de  enfermedades  trans- 
mitidas  por  agua, es bastante   evidente  que l o s  abastecimientos  de  agua con- 
taminada  constituyen un factor  contribuyente.  

Los problemas  asociados con e l  control   de  l a  cal idad  bacter iológica 
d e l  agua  potable  varían  desde e l  de la  cal idad  de las aguas na tu ra l e s  a 
ser t r a t adas ,   has t a  e l  de las prácticas  inadecuadas  de l a  manipulación 
por e l  consumidor. Básicamente, las p r inc ipa le s   de f i c i enc ia s  pueden ser 
las s iguien tes :  

1, Calidad  inadecuada  de las aguas  naturales. 

2. Funcionamiento i r regular   de  los sistemas con o s i n  consideración. 

3. Instalaciones  de  plomería   pel igrosas ,   tanques  de  depósi to   en 
e l  techo, bombas de  elevada  succidn  entre los suministros  de 
construcción,  conexiones  cruzadas con bombas de  incendio y 
suministros  de  agua poco seguros. 

4 .  Problemas  de  funcionamiento y mantenimiento  antiguos y amplia- 
mente reconocidos,  pero  todavía no bien  atendidos,  incluyendo: 

- clorinaci’on  poco  segura - f i l t r a c i o n e s  - cañerías y e s t ruc tu ras  laterales con  derrames - horarios  de  funcionamiento y mantenimiento  inadecuados, 

Y 

5. Fa l ta   de  un sistema ef icaz   de   cont ro l   de  l a  ca l idad   de l  agua. 

Control  de la  cal idad  del   agua 

E l  sistema de  abastecimiento  de  agua 

Para  proteger l a  calidad  de l o s  abastecimientos  de  agua es necesario 
examinar  cuidadosamente  todos los componentes d e l  sistema, ya  que l a  ca l idad  
puede verse afectada  en muchos puntos.  Por  ejemplo, las fuentes  de  aguas 
na tu ra l e s  deben protegerse  contra l a  contaminación  en  gran escala, a f i n  de 
no imponer  una  pesada  carga a las plantas  de  tratamiento.   Si   en esta primera 
etapa no se r e a l i z a  una labor  conveniente, t a l  vez esta resulte mucho más 
d i f í c i l  en  todas las etapas  subsiguientes. E l  concentrar l a  atención en un 
a l to   n ive l   de   t r a t amien to  y/o desar ro l lo   de  una fuente  inocua  de  agua es de 
poco va lo r  s i  e l  sistema de  dis t r ibucign  permite  l a  contaminación  mediante 
los derrames  excesivos y conexiones  cruzadas. Como en América Latina muchos 
sistemas funcionan con baja  presión, y a menudo es necesar io   instalar   tanques 
de  depdsito  de  agua, l a  posibi l idad  de que  hayan  conexiones  cruzadas es 
evidente. 
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También se observa  que  por  distintos  motivos l a  desinfección  de  los 
suministros  de  agua es intermitente.  La  desinfecci6n es un medio esenc ia l  
para  proteger l a  calidad  del  agua,  ya que existe una  pronunciada  relaci’on 
entre e l  c lo ro   r e s idua l  en  un sistema y la calidad  bacteriológica  aceptable.  

Contenido d e l  programa 

En v i s t a   de  l o s  f ac to res   an t e s  mencionados,  un  programa eficaz  de 
control   de  l a  cal idad  del   agua  debe  incluir  l o  s igu ien te :  

a)  Legislación  apropiada 
b)  Establecimiento  de  insti tuciones 
c )  Normas, códigos y procedimientos para hacerlos  cumplir 
d)  Control y v ig i l anc ia ,  y 
e) Encuestas  sobre  saneamiento. 

No es preciso atrasar l a  rea l izac ión   de  un  programa de  control  de 
l a  ca l idad   de l  agua has ta   contar  con legislación  específica,   suponiendo 
que l a  legislación  sobre  salud  en  vigor  probablemente  abarca  los  requisitos 
básicos de  dicho programa. Esa l eg i s l ac ión  debe  comprender e s t a tu tos  que 
definan e l  alcance  de l a  autoridad, los organismos que la  administraran y 
e l  derecho  de  estos a establecer  reglamentos  relativos a l a  obtención y 
protección  del  agua  potable.  También se deben  .formular  disposiciones res- 
pecto a su  observancia y las sanciones  concomitantes  por  incumplimiento. 

A l  organismo  encargado  de l a  v i g i l a n c i a  debe f a c i l i t á r s e l e  normas 
sobre  calidad  del  agua  potable. Muchos pa í se s  han  adoptado las Normas 
Internacionales  sobre Agua Potable  de l a  Organización  Mundial  de la Salud, 
y o t ros  han  establecido  sus  propias normas basadas  en l a  modificación  de 
aquéllas  (véase Anexo 11). 

No e s   f á c i l   e s t a b l e c e r  normas bacter iológicas   sobre l a  ca l idad   de l  
agua.  Para e l l o  es preciso  determinar,   entre  otros  elementos,  qué normas 
bac ter io lógicas  deben ap l icarse .  S i  son   d i s t i n t a s  a las Normas Interna- 
c iona les ,  ¿Cuán d i f e ren te s  pueden ser? ¿Qué grado  de  contaminación,  en 
cuanto a contenido  de gérmenes coliformes, es aceptab le  y a qug riesgo? 
E s t e  es un  problema  epidemiológico d i f í c i l  de  resolver. 

Suponiendo  que se l legue  a un acuerdo  sobre las normas de  calidad, 
deben adoptarse  decisiones  acerca  de la modalidad  de  muestreo, los métodos 
a n a l í t i c o s  que se emplearán, l a  responsabilidad  por e l  funcionamiento  del 
sistema de control   de   cal idad,  y cómo se harán  cumplir las normaso 

También se debe  examinar l a  posibi l idad  de  índices   de l a  calidad 
d e l  agua  desde e l  punto  de  vis ta  de l a  salud y economía. E s  de suma impor- 
tancia proteger l a  salud y las inversiones  en sistemas de  abastecimiento 
de agua. 
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E l  concepto  de  índices  de la ca l idad   de l  agua se asoc ia  con l a  nece- 
sidad y la  habilidad  de  comunicarse  sobre l a  calidad  del  agua en un idioma 
que sea comprensible y consecuente. 

En l o s  Estados Unidos de América se ha es tab lec ido  un índ ice   de  la 
ca l idad   de l  agua  basado  en una ecuación  que permi te  i n t e r p r e t a r  e l  e fec to  
combinado de  nueve factores   de  dicha  cal idad  en una sola  expresión numérica. 

E l  organismo  responsable  también  debe  colaborar con o t r o s  organismos 
gubernamentales  en l a  preparación  de  los  códigos y normas necesarios  para 
promover e l  abastecimiento  de  agua  pura.  Se  incluir’lan  códigos  de  plomería 
y normas de  manufactura. 

L a  v i g i l a n c i a  de l a  calidad  potable comprende e l  examen y evaluación 
continua y a fondo del   n ivel   de   seguridad  de las instalaciones  de  agua  pota- 
ble.  Esto  incluye e l  examen s is temático  de la calidad y cantidad  de  agua 
de l a  fuente,  l o  adecuado del   t ra tamiento,  e l  n i v e l  y constancia  de la pre- 
sión  en e l  sistema de   d i s t r ibuc ión ,   v ig i lanc ia   de  l a  calidad,  control  de 
las conexiones  cruzadas,  niveles  residuales  de  cloro en e l  sistema, métodos 
de  construcción y reparación y eficacia  del   funcionamiento.  

En r e l ac ión  con la  vigi lancia   tambisn es necesar io   reducir  o eliminar 

O 
los  peligros  ambientales  en los sistemas e i n s t i t u i r  mejoras donde sea ne- 
cesario. D e  igual  importancia  para e l  concepto  de  vigilancia  son  otras 
act ividades  generales   re lacionadas con l o s  suministros  de  agua,  incluyendo 
programas  de  capacitación  de  personal  de  operación y mantenimiento, campa- 
ñas de  información  pública  sobre e l  consumo de  agua  potable y l a  preven- 
ción  de  enfermedades  transmitidas  por e l  agua, y educación  para l a  salud. 

Desde e l  punto   de   v i s ta   de l   cont ro l   de  l a  ca l idad   de l  agua,  conviene 
examinar dicha  calidad  en  función  de  sus componentes específicos.  A f i n  
de  determinar s i  esta es inofensiva  para e l  consumo  humano, deben  tomarse 
muestras  del  sistema de  abastecimiento  de  agua y ana l i za r l a s .  

La’ frecuencia  del  muestreo, e l  número de  muestras  que se obtengan, 
y e l  n i v e l  de a n s l i s i s  a r e a l i z a r s e  dependen  de las condiciones  locales 
(como normas loca le s ) ,  las cuales  dictaminarán l o  que es apropiado y puede 
lograr  e l  organismo  designado en un país  determinado. 

E l  establecimiento  de un programa de   cont ro l   de   ca l idad   de l  agua 
depende de l   n ive l   de   desar ro l lo   nac iona l .  D e  nada sirve t ra tar  de imponer 
programas  demasiado  complejos en pa í se s  que no cuentan con la  inf raes t ruc-  
t u r a   n i  competencia  para  apoyarlas.  Por este motivo, es más prác t i co  esta- 
b lecer  un programa adaptado a la  s i tuac ión  d e l  pafs,  y luego i r  desarrollgn- 
dolo  por  etapas a n ive l e s  más a l t o s .  En e l  documento de l a  OMS, Surveil lance 
of Drinkiag Water Quality, A Guide f o r  Development of Natiorzwide  Programs 
in Developing Countries,   f iguran programas modelo para cuatro  niveles   de 
desarrollo  cada  vez más complejos (vgase Anexo 111). 
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Abastecimiento  rural   de agua 

Los sistemas de  abastecimiento  de  agua  en las aldeas pequeñas y en 
las zonas rurales  plantean  problemas  especiales  en l a  v i g i l a n c i a  y con t ro l  
de l a  ca l idad   de l  agua,  debido a l  nGmero de tales sistemas, a su  dispers ión,  
y a l a  falta  de  operadores  competentes y de  fondos.  Evidentemente,  puede 
haber  contaminación, y en  realidad l a  hay. Por  l o  general ,   dicha contami- 
nación  puede  provenir  de l a  fuente  de  abastecimiento y de   def ic ienc ias   de  
construcción. E s  pos ib le   es tab lecer  programas de   cont ro l   de  l a  ca l idad   de l  
agua  que  abarquen estos  aspectos,  incluyendo e l  adiestramiento  de  operado- 
res locales,   aprobación  de l a  fuente  de  agua,  encuestas  de  salud y pruebas 
bacteriológicas.  

Se  debe pres ta r   espec ia l   a tenc ión  a l  problema  de las barriadas.  
La si tuación  en  cuanto a contaminación  del  agua se complica en a l t o  grado 
por l a  a l ta  densidad  de l a  población, escasas conexiones  intradomici l iar ias ,  
s e rv i c io   i n t e rmi t en te ,   f i l t r ac iones ,  y f a l t a   d e  un sistema adecuado  de 
eliminación  de  aguas  servidas. En estas bar r iadas  se dan las condiciones 
propicias para l a  propagación  de  epidemias  transmitidas  por e l  agua,  espe- 
cialmente cuando e l  agua no se transporta  por  tubería.  En t a l  caso los 
habi tantes   de las barr iadas   recurren a los   abastecimientos   superf ic ia les  
o subterráneos  contaminados , a l o s  vendedores  particulares  de agua o a las 
cañerías municipales  de las cuales  obtienen  agua  ílegalmente, con l o  que 
contaminan e l  abastecimiento  de agua. S i   b i en  este problema  de las bar r ia -  
das debe r e c i b i r  l a  &S a l t a  pr ior idad  a l  considerar l a  in s t a l ac ión  de nue- 
vos sistemas, no siempre  sucede así. Por   e l lo ,  se debe  conceder a las 
bar r iadas  l a  &S alta prioridad en cuanto a l  cont ro l   de  l a  ca l idad   de l  agua. 

Conclusiones 

A medida  que l o s  Gobiernos  consideran l a  pos ib i l idad   de   gas ta r  millo- 
nes  de  dólares  en e l  suministro  de  agua  en l a  década  de  1970,  deben  pensar 
tanto  en l a  calidad como en l a  cantidad. E s  esencial   reevaluar  los programas 
de  abastecimiento  de  agua a fin  de  determinar los aspec tos   débi les   de l  sis- 
tema que  puedan p lan tear  problemas  sobre  calidad. S e  debe p res t a r   e spec ia l  
atención a l a  v ig i l anc ia  y control,  a l  cont ro l   de  las f i l t r a c i o n e s ,  así  como 
a l  mantenimiento y funcionamiento  eficaz,  incluyendo l a  desinfección. Debe 
recabarse  asesoría  para dec id i r  e l  n i v e l   d e l  programa  de calidad  del  agua 
que más conviene a un país. Como fuente   de  referencia  se sugiere e l  docu- 
mento de l a  OMS: Surveillance of Drinking Water Quality, A Guide f o r  
Development  of Nationwide  Programs i n  Developing  Countries e 

E l  é x i t o  de  todo  programa  depende  también  de l a  disponibilidad  de 
recursos humanos capacitados y de   se rv ic ios   de   l abora tor io  para r e a l i z a r  
aná l i s i s   bac te r io lógicos .  Hay que prestar  especial atenci6n a este aspecto. 
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La  Organizaci6n  Panamericana  de l a  Salud  puede  colaborar en las 
actividades  nacionales  mediante  algunos  de  sus  programas  en marcha y pre- 
v i s to s ,  como los s iguien tes :  

1. Mediante e l  CEPIS: 

a)  Coordinar un programa reg iona l   de   cont ro l   ana l í t i co   de  l a  
ca l idad   de l  agua. 

b) Preparar un manual sobre e l  control   in terno  de l a  calidad 
d e l  agua  para los laborator ios   de l a  Región. 

c) Asesorar  en l a  preparación  de  %dices  de  calidad  del agua. 

d) Continuar  facil i tando  servicios  tScnicos  sobre  administración 
d e  recursos  hidrológicos . 

e)  Continuar  colaborando  en e l  mejoramiento y ampliación  de las 
p lan ta s  de  tratamiento  de  agua. S e  ha  terminado  de  preparar 
e l  manual sobre   los  métodos y procedimientos para evaluar las 
técnicas   de  t ra tamiento  del   agua,   t i tulado:  Theory,  Design 
and Control of Water Clar i f icat ion  Processes .  

f )   Es tud ia r  l a  conveniencia  de  reemplazar,  en  determinadas  cir- 
cunstancias,  e l  recuento   to ta l   de  gérmenes coliformes  por l a  
determinación  de  residuos  de  cloro  l ibre y combinado. 

g) Colaborar  en e l  mejoramiento  de  comunicaciones  entre  los 
laborator ios   de l a  Región. 

h) Cooperar  en l a  dis t r ibución  de  datos   sobre métodos e in s t ru -  
mentos  de a n á l i s i s  y enviar a labora tor ios   in te rnos  y o t ros ,  
muestras  para e l  control   de  l a  calidad. 

2. Aumentar los programas  de  adiestramiento  en materias relacionadas 
con e l  con t ro l   de  l a  calidad  del  agua,  concediendo  particular  atención a 
los  problemas  que no han sido  considerados  en l o s  cursos  de  capacitación 
an ter iores .  

3. Fomentar la  producción  de  cloro donde existan  fuentes  conocidas 
en la  Región y difundir  información  sobre las existencias  disponibles.  

4 .  Asesorar  en e l  mantenimiento y funcionamiento  eficaz  de las ins ta -  
laciones  de los  sistemas de  abastecimiento  de  agua.  Esto  comprendería l a  
cooperación  con l o s  Gobiernos en la formulación  de  propuestas  de  proyectos 
de  estudio,   en las cua les  los  pr inc ipa les   ob je t ivos   sean  e l  mantenimiento 
y funcionamiento y e l  control   de  l a  calidad  del  agua  (están  en  preparación 
para Gobiernos Miembros dos  de tales propuestas  para  someter a considera- 
c i ó n   d e l  PNUD) . 
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5, E s  de  esperar  que con e l  establecimiento  del  Centro  Panamericano 
de  Ecología Humana y Salud sea posible  iniciar  investigaciones  epidemiológi- 
cas a fondo, con e l  objeto  de  obtener l a  informaci’on necesaria  para  adoptar 
una decisión más razonable acerca d e l   c o n t r o l  de la cal idad  bacter iológica 
d e l  agua, 

6. Celebrar, a mediados de  1975,  una  Conferencia  sobre e l  Control 
de l a  Calidad  del Agua en l a  cual  los  representantes  gubernamentales y de 
l o s  organismos  internacionales examinen l o s  problemas r e l a t i v o s  a l  con t ro l  
de la  ca l idad   de l  agua en l a  Región y propongan l o s  procedimientos que po- 
dr ían  adoptar  l o s  Gobiernos  con l a  a s i s t enc ia   de  la OPS. 

Anexos 



BROTES DE FIEBRF,  TIFOIDEA, DISENTERIA BACILAR Y ENTERITIS EN 
LAS AMERICAS 

Los datos  consignados  en  los  gráficos que siguen  corresponden a tres 
agrupaciones: 

América d e l  Norte: comprende esencialmente Canads y Estados Unidos. 

Mesoamér íca : comprende Centro América, México y e l  Caribe. 

Amsríca d e l  Sur: comprende los  países   del   Cont inente  Sudamericano. 

Los datos solo revelan  casos o defunciones y no tasas. Como e l  
aumento de  la  población  ha  sido  considerable  durante  los  períodos  de que 
se da  cuenta, los  casos  indican solo p a r t e  de l a  realidad. La  s i t uac ión  
se explica,  además, por l o s  hechos  siguientes: 

1. Casos de   f i eb re   t i fo idea  en 1963-1972 

- E l  número de  casos  ha  permanecido casi invariable   durante  este 
reciente  decenio,  con  un  aumento  en 1971-1972 en Mesoam&ica, 
l o  que r e f l e j a  probablemente l a  epidemia  de México. Un incre- 
mento análogo en América d e l  Sur r e f l e j a  aumentos dispersos en 
la  incidencia. S i  se comparan las tres agrupaciones, l a  tasa 
de  casos  ha  permanecido casi constante en América d e l  Norte, 
l o  que r e f l e j a  e l  muy bajo volumen de  casos. En Mesoamérica, 
esa tasa disminuyó  en  forma &S bien  pronunciada  desde unos 
16  casos  por 100,000 en 1963-1964 hasta  alrededor  de ocho en 
1971,  pero se elevó a cas i   13  en  1972, l o  que  de nuevo r e f l e j a  
probablemente e l  bro te   de  México. En América d e l  Sur aument6 
de 22 a 35 en los  primeros  cuatro  años y disminuy’o a un poco 
más de 15, tasa que se ha  mantenido  en  forma  constante en l o s  
Últimos tres a5os. En 1972 se notificaron  todavía  41,441  casos 
de   f i eb re   t i fo idea   en  Mesoamérica y América d e l  Sur. 

2. Defunciones  por   f iebre   t i foidea en 1963-1972 

- E l  mayor número de  defunciones  continúa  registrándose  en Meso- 
amsrica, aunque l a  tasa de  mortalidad  ha  disminuido  en e l  dece- 
nio  en  alrededor  de 1/3: de 6 aproximadamente  por 100,000 a 
alrededor  de 4. E l  niímero de  defunciones en América d e l  Sur 
ha  disminuido  en  alrededor  de  2/3  en e l  decenio,  incluso  ante 
aumentos  considerables  de  población, y la tasa de  mortalidad 
disminuyó casi en la  m i s m a  proporción, es dec i r   de  3 a alrededor 
de  1 por 100,000. 
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3. Casos   de   d i sen te r í a   bac i l a r  en  1963-1971 

- La c l a s i f i c a c i ó n   e s t a d l s t i c a   d e   d i s e n t e r í a   b a c i l a r  comprende 
var ios   t ipos:   Shiga,   Flexner ,   Sonnei ,  etc. En e l  g r á f i c o  se 
indica   c la ramente  e l  brote  que  surgió  en  Mesoamérica en 1969- 
1972; se ha usado  "brote"  porque e l  níímero máximo de  casos,  
como l o  revela e l  g rá f i co ,  es 50,000 en  1971  para  Mesoamérica 
en su  conjunto.   Estos  casos  quedaron  consignados  en los sis- 
temas o f i c i a l e s   d e   e s t a d l s t i c a s  vitales de  cada  país .  

En E l  Salvador  Gnicamente se r e g i s t r a r o n  197,000  casos  en 1969- 
1972,  según  un  estudio  epidemiol6gico  publicado  en Vol. LXXVI, 
No. 4 d e l   B o l e t í n   d e  la OSP, 1974. E l  níímero correspondiente  
de  defunciones  ascendió a 11,750.  Estos  casos y las defunciones 
son los  "regis t rados".  Según e l  Departamento  de  Estadísticas 
de  Salud  de l a  OSP, e s t o   s i g n i f i c a   q u e   h a n   s i d o   r e g i s t r a d o s   e n  
h o s p i t a l e s ,   c l f n i c a s  y o t ros   lugares   loca les ,   pero   no   han   s ido  
necesariamente  comunicados a l  organismo  nacional   de  es tadís-  
ticas vitales. Este problema., a l  que se p res t a   a t enc ión   en  los 
pa í ses ,  revela la  d i f i c u l t a d   d e  evaluar exactamente l o s  e f e c t o s  
de  las medidas  ambientales y o t r a s   de   s a lud   pa ra   r educ i r  l a  
enfermedad.   Ot ro   aspec to   in te resante   de l   g ráf ico  es e l  gran  
aumento  de  casos  en América d e l   S u r ,   l o  que se debe casi exclu- 
sivamente a l a  Argentina,  donde los casos   no t i f icados  se eleva- 
ron  de  1,543  en  1970 a 77,'952 en  1971 y 88,615  en  1972. No se 
ha  expl icado esta var iac ión .  

E l  aumento de l a  tasa de  casos  en  Mesoamérica y América d e l   S u r  
refleja e l  gran  incremento  de  casos en 1969-1972. D e  o t r o  modo, 
s a lvo  e l  aumento  de 1968-1969 en América d e l   S u r ,  se había  re- 
g i s t r ado   de  una  disminución más bien   cons tan te   en  las tasas, en 
l a  proporción  de 30 ó 40%, en los   p r imeros  seis a s ie te  años 
del   decenio .  D e  interés también es e l  aumento r ec i en te   en  l o s  
casos  y tasas en América de l   Nor te   después   de   var ios  años d e  
escasa var iac ión .  

4 ,  Defunciones y tasas por enteritis en 1959-1972 

- La c l a s i f i c a c i ó n   e s t a d í s t i c a   d e  enteritis, usada  en  es tos   grá-  
f i c o s ,  comprende d i a r r e a s  no e spec i f i cadas  y d i sen te r í a ,   gas t ro -  
enteritis y c o l i t i s .  Comprende también múlt iples   causas   que  dan 
luga r  a l  t ras torno   l l amado  d ia r rea ,   por   e jemplo ,   malnut r ic ión ,  
t o s   f e r i n a  o sarampión, en l o  que l a  d i a r r e a  es l a  causa terminal .  

Aunque en Mesoamérica se r e g i s t r a  e l  mayor  número de  defunciones 
y las tasas &S elevadas,  estas tasas han  disminuido en forma 
cons t an te   t an to  en esa reg ión  como en América de l   Sur .  
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VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

(Tomado d e l  Cuadro 1 4   d e l  World Health Statistics Report, Vol. 26, No. 11, 1973) 

AMERICAS 
(&rica Latina y Caribe) 

Organismo a cargo 

Autoridad  de  salud  pública 
Otro  organismo 

Normas adoptadas acerca de l a  ca l idad   de l   agua  

Normas de l a  OMS 

Adoptadas  para  adaptarlas a las necesidades 

Adoptadas en s u   t o t a l i d a d  
Normas nacionales  preparadas antes 

d e l  p a í s  

Otras normas a Normas no adoptadas acerca de l a  c a l i d a d   d e l  agua 

No p r e v i s t a s  
Previstas para  e l  fu tu ro  próximo 
En preparación 

13 passes 
7 

7 pa í ses  

3 " 

1 p a í s  

2 países  
3 pa í ses  
1 paZs 

Grado y f r ecuenc ia   de l  examen bac te r io lóg ico  

No. de  passes  

Exámenes Zonas urbanas Zonas r u r a l e s  

Cada abastecimiento  de  agua,  pericdicamente 8 2 
Algunos abastecimientos  de  agua,  periódicamente 13 6 
Cada abastecimiento  de  agua,  ocasionalmente 2 O 
Algunos abastecimientos  de  agua,  ocasionalmente 10 15 
No se realiza examen O 6 
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PROGRAMA. DE VIGILANCIA DE ESPECIMENES* 

NIVEL 1 

VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

Descripción. E s t e  es un programa inicial  que se propone sea adoptado en 
aquel los   pa íses  donde  no se haya  organizado un programa s i s t e d t i c o  y e l  
desa r ro l lo  económico sea muy limitado. 

Leyes y reglamentos.  Autoridad  jurídica  bgsica  por la que se crea o de- 
s igna e l  organismo  de  vigilancia  capacitado  para desempeñar las funciones 
mencionadas a continuación. 

Normas sobre  agua  potable. Adopción de normas bac ter io l6gicas  en l o s  
sistemas urbanos. 

Métodos de   ans l i s i s   e s t ánda r .  Según sean   necesar ios   para   rea l izar  l a  labor  
precedente,  más e l  a n á l i s i s   d e l   c l o r o   r e s i d u a l .  

a 
Laboratorio.   Establecer un l abora to r io  central, posiblemente como p a r t e  
del   Laborator io   Nacional   del   Minis ter io   de  Salud.  

Encuestas  sobre  saneamiento.  Programa para la  capital  y ciudades  principales.  

Aprobación  de l a  fuente  de agua.  Programa para l a  c a p i t a l  y ciudades 
pr inc ipa les .  

Requisitos  sobre  información. Las empresas h id ráu l i cas  en las  ciudades 
p r inc ipa le s  deben presentar  una  muestra  por m e s  para  ser analizada. 

Normas sobre  diseño.  Asistencia técnica e x t r a o f i c i a l .  

Reglamento sobre  abastecimiento  especial   de  agua.  Hospitales  del   gobierno, 
pr inc ipa les   t e rmina les  a’ereas, d e   f e r r o c a r r i l e s  y barcos. 

Adiestramiento.  Adiestramiento  en e l  empleo  de personal   de  vigi lancia ,  
participación en programas internacionales   de  adiestramiento cuando e s t o s  
se organicen,  uso  de  consultores,  uso  de  consultores a corto  plazo. 

Asistencia técnica.  Cuando se s o l i c i t e ,   p e r o  no se asignarg personal  a 
tiempo  completo a esta tarea. 
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PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ESPECIMENES 

NIVEL 11 

VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

Descripción. E s t e  es un programa  b5sico  para ser adoptado  of ic ia lmente  en 
a q u e l l o s   p a í s e s  donde se llevan a cabo  programas  nominales o s u p e r f i c i a l e s  
con  graves  l imitaciones  en  cuanto a s u  alcance y e f i c a c i a .  

Leyes y reg lamentos .   Autor idad   ju r íd ica   bás ica   que   au tor iza  a l  programa 
y f a c u l t a d e s   s u f i c i e n t e s   p a r a   r e a l i z a r  e l  programa  indicado a cont inuación,  
incluyendo  formulación  de  reglamentos  para e l  organismo. 

" 

Normas sobre  agua  potable.  Adopción de normas bacter iológicas   en  zonas 
urbanas. 

Métodos de   an$ l i s i s   e s t snda r .  Segirn sea necesa r io   pa ra  l a  labor   p recedente ,  
16s e l  a n á l i s i s   d e   c l o r o   r e s i d u a l .  

Encuestas  sobre  saneamiento.  Necesarias en todo e l  sistema urbano  de  abaste- 
c imiento  de  agua,   con  especial   referencia  a las fuen te s  y t ra tamiento.  

Requis i tos   sobre  información.  Cada m e s ,  las ciudades  deben  enviar  muestras. 
Las ciudades  pr incipales   deben  informar  sobre sus propias   p ruebas   bac te r io-  
lóg icas .  Todos l o s  sistemas de   agua   deben   v ig i la r  l a  dos i s   de   c lo ro  y re- 
s iduos y rendir   informe a l  respecto.  

Normas sobre   d i seño .   As i s t enc ia   t gcn ica   ex t r ao f i c i a l .  

Reglamento  sobre  abastecimiento  especial   de  agua.  Hospitales  de  gobierno, 
p r i n c i p a l e s  terminales de   medios   de   t ranspor te ,   escue las ,   puer tos   de l  ejér- 
c i t o ,  cárceles, campamentos extensos y abastecimiento  en  cami6n-cisterna 
en las grandes  ciudades.  

Programa de  adiestramiento.   Organización  de  seminarios  para  operadores 
de   obras   h idrsu l icas ,   personal   que  se benef ic ie   de   becas   in te rnac iona les ,  
u t i l i z a c i ó n   d e   i n s t r u c t o r e s   q u e  sean consultores,  promoción  de las activi-  
dades  de  adiestramiento  por   univers idades e i n s t i t u t o s   t s c n i c o s   l o c a l e s .  

As i s t enc ia  t&nica. Segfn se s o l i c i t e   p a r a  programas  limitados. 
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PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ESPECIMENES 

NIVEL 111 

VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

Descripción, Programa para   aquel los   países  que ya han  establecido programas 
en las ciudades  pr incipales  y p rocuran   i n s t i t u i r  sistemas de   v ig i l anc ia  en 
una escala reg iona l  o nacional más amplia. 

Leyes y reglamentos.  Autoridad  jurídica  básica, más reglamentos  adminis- 
t ra t ivos  bien  codif icados.  

Normas sobre  agua  potable. Análisis bacteriológico, más de  turbidez,  sabor, 
co lo r ,   o lo r  y los  pargmetros  químicos  reglamentarios para proteger l a  salud. 

@todos  de angl i s i s  estándar.  Adaptados a las normas sobre  agua  potable. 

Laboratorio.   Laboratorio  central   de  calidad  del agua  que  pueda realizar 
a n á l i s i s  completo,  dotación  de  suministros  clave a los   l abora tor ios   de  
obras   h idráu l icas  y programas  de adiestramiento para l a b o r a t o r i s t a s ;  crea- 
ción  de  laborator ios   regionales  en  caso  necesario. 

Encuestas  sobre  saneamiento. Se efectuar&  periódicamente  en  zonas  urbanas; 
en las zonas r u r a l e s  se r e a l i z a r á  un programa p a r c i a l ;  se l l eva rán  a cabo 
habitualmente  para  determinar  nuevas  fuentes  de  agua  potable  en sistemas 
más amplios . 
Aprobación  de l a  fuente  de agua. Como ya se ha  indicado. 

Requisitos  sobre  informaci'on.  Reglamentos  por los que se exige a las plan- 
tas llevar reg is t ros   de  las operaciones. Se enviarán  periódicamente  muestras 
a l  l abora to r io   cen t r a l ,  

sobre  diseño.  Publicación  de normas ex t r ao f i c i a l e s ;  se dispondrá  de 
servicios   de  consul tores .  

Adiestramiento.  Organización  de  cursillos  destinados a l  personal   de  vigi-  
l anc ia  y a cargo  de las obras   hidrául icas;  promoción de l a  labor  de  adies- 
tramiento  de las ins t i tuc iones   educa t ivas   loca les  con  apoyo f inanc iero ,  en 
caso  necesario, y par t ic ipac ión   de l   personal   p rofes iona l   en  programas  de 
adiestramiento  internacionales ,   incluyendo  giras  de es tudio  e "internados" 
por  personal  de  categoría  superior. 

Asistencia  tscnica.  Asesoría  sobre  conexiones  cruzadas, plomerTa, ad i t i vos ,  
especificaciones  de materiales y abastecimiento  rural   de  agua. 

Reglamento sobre  abastecimiento  de  agua  especial.  Igual  que para e l  
Nivel 11, más todos l o s  suministros  urbanos,   ferias,  mercados,  proyectos 
de  vivienda y embotelladores y f ab r i can te s  de hielo  en  gran escala. 

a 
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PROGRAMAS DE VIGILANCIA DE ESPECIMENES 

NIVEL I V  

VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

Descripción. Programa destinado a l o s  pa íses  con programas  de v ig i l anc ia  
bien  establecidos que procuran  extender e l  servicio  en e l  pa í s  y aumentar 
su  alcance y eficacia,   sobre  todo en aquellos que están en e l  "despegue" 
en  cuanto a desa r ro l lo  económico. 

Leyes y reglamentos.  Facultades  completas,  pero  reglamentos  de carácter 
consultivo más que obl iga tor ios  acerca de  aquellas  actividades que no pue- 
den hacerse cumplir  debidamente  por f a l t a  de  personal.  Fuerza  policíaca 
en cualquier   s i tuación donde se demuestre l a  presencia  de  una clara ame- 
naza para la  salud. 

Normas sobre  calidad  del agua. "Normas internacionales  sobre  agua  potable" 
de  l a  OMS, o equivalente,  adaptadas  convenientemente a la  localidad, y pu- 
b l icac ión   de  las mismas. 

Métodos estándar. "Normas internacionales  sobre  agua  potable"  de l a  OMS, 
publicadas  localmente  en e l  idioma  nacional. 

Laboratorio.  Establecimiento  de un labora tor io   cen t ra l   de   re fe renc ia  p le -  
namente equipado y servicios   regionales .  E l  l a b o r a t o r i o   c e n t r a l   f a c i l i t a r á  
numerosos serv ic ios ,  e incluso  adiestramiento,   asistencia  tScnica,  medios 
bacteriológicos,  normas y evaluación  de  otros  laboratorios.  

Encuestas  sobre  saneamiento. En todas las zonas  urbanas,  incluyendo siste- 
mas de  dis t r ibución;  se r e a l i z a r á  con cierta frecuencia una  encuesta  de los  
sistemas m& amplios  de  abastecimiento  de  agua  de l a  comunidad ru ra l .  

Aprobación  de fuentes  de agua. Todas las nuevas  fuentes  de sistemas de 
agua  para l a  comunidad deben ser aprobadas  antes  de ser construidas. 

Requisitos  de  información.  Reglamentos  por los cuales las p lan tas  más 
extensas  deben  l levar  registros  de  sus  operaciones y de l o s  a n á l i s i s   d e  
laboratorio,  envío  de  muestras a l  organismo  de v ig i l anc ia  o tomadas  por 
este conforme a un plan  establecido. 

Normas sobre  diseño. Programa o f i c i a l   p a r a  que se aprueben,  antes  de 
cons t ru i r se ,  las nuevas  obras  de sistemas más amplios;  publicación  de 
normas. 

Código de  plomería.  Codificado y aplicado  en las ciudades  principales 
y respecto a los  pr inc ipa les   fabr icantes  de a r t e fac tos   s an i t a r io s .  



Adiestramiento.  Programas  bien  organizados  de  cursillos,  apoyo  de  progra- 
mas de  educación y adiestramiento  en  instituciones y funcionamiento  de su 
propio  instituto  tgcnico,  si  fuese  necesario. 

Asistencia  t’?cnica.  Programa  dinámico  con  personal a tiempo  completo. 

Reglamento  sobre  abastecimiento  especial  de  agua.  Debería  aplicarse  al 
abastecimiento  necesario  para  una  poblaciijn  numéricamente.  Reglamento 
sobre  agua  embotellada y hielo. 

Otros.  Programa  de  control  de  conexiones  cruzadas;  participación  oficial 
en  el  programa  de  educación en salud  del  ministerio  correspondiente, 


